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Descripción del curso:
Por medio del curso Derechos Humanos (Practico) se pretende facilitar a los estudiantes
de la División de Ciencias Jurídicas del Centro Universitario de Occidente la aplicación del
conocimiento  y  la  teoría  de  los  derechos  humanos  en  casos  concretos  y  resueltos  por
Tribunales  internacionales  de  Derechos  Humanos,  con  el  propósito  de   fortalecer  y
promover  el  respeto  a  estos  derechos  inherentes  a  la  persona.  Así  mismo fortalecer  la
importancia de la protección de los derechos humanos y concretamente la relevancia que
tienen estos derechos en el ámbito jurídico nacional e internacional.

Objetivo General
a.  Ofrecer  a  los estudiantes  un conocimiento  teórico  y práctico  sobre los  instrumentos
internacionales de Derechos Humanos y los instrumentos nacionales de Derechos humanos
en  el  contexto  guatemalteco,  pretendiendo  con  ello  que  los  estudiantes  tengan  un
conocimiento  sobre  la  parte  sustancial  de  estos  derechos  y  al  igual  que  el  curso  de
Derechos Humanos I, se procurará generar en los alumnos un conocimiento conceptual y
crítico sobre el tema.
Mediante  la  metodología  que  se  utilizara  en  el  desarrollo  del  curso  se  pretende
proporcionar a los estudiantes las herramientas prácticas para la defensa de los Derechos
Humanos

Propósitos (perfil de los estudiantes que tomaran el curso).
a. Que los  estudiantes  conozcan y  utilicen  los  estándares,  principios  y  normas de

Derecho Internacional de los Derechos Humanos, utilizando como ejes temáticos:
1)  El  Sistema interamericano  de  protección  de  los  Derechos  Humanos.   2)  La
incorporación del Derecho Internacional de los Derechos Humanos en el ámbito
interno.  3) Los estándares interamericanos en materia de discriminación y debido
proceso: en relación a la parte sustancial de los derechos humanos.

b. Conocimiento de  la normativa nacional e internacional en materia de Derechos
Humanos

c. Desarrollen  el  análisis  crítico  de  las  diferentes  formas  de  incorporación  de  la
normativa  de  Derecho  Internacional  de  Derechos  Humanos  y  las  legislaciones
nacionales y la jerarquía que dicha normativa posee.
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d. Reconozcan  la  existencia  y  alcance  de  las  obligaciones  que  dicha  legislación
impone  al  Estado (Respeto  y Garantía  de  los  derechos  reconocidos)  y  vincular
dichas  obligaciones  con  la  práctica  profesional  de  los  distintos  operadores  de
justicia.

e. Comparen  las  garantías  establecidas  en  la  normativa  nacional  con  aquellas
existentes en el sistema interamericano de protección de los Derechos Humanos.

f. Reconozcan  los  estándares  que  la  jurisprudencia  del  sistema  interamericano  ha
entregado y que son aplicables a la práctica en cuanto a las garantías del debido
proceso y discriminación.

g. Analicen  críticamente  y  apliquen  los  estándares  internacionales  a  casos
particulares. 

Objetivos docentes:
- Promover la exploración crítica de las diferentes concepciones de los derechos humanos
durante la formación de los estudiantes.
- Sensibilizar a los estudiantes respecto de la importancia del respeto y conocimiento de los
derechos humanos.
-  Desarrollar  habilidades  y  herramientas  pedagógicas  para  una  mejor  y  más  efectiva
enseñanza y aprendizaje de los derechos humanos.
- Hacer un curso dinámico en donde se conjuguen temas teóricos y prácticos.
-  Estimular  la  participación  crítica  de los  estudiantes  así  como en el  análisis  de  casos
reales.

Metodología:
Se  utilizaran  métodos  de  enseñanza-aprendizaje  activo,  tales  como  lecturas  dirigidas,
discusiones en clase, análisis de casos, análisis de jurisprudencia nacional e internacional,
elaboración de talleres, exposiciones, ejercicios prácticos y talleres en grupo.  Para alcanzar
los  objetivos  es  esencial  que  los  estudiantes  lean  y  analicen  previamente  las  lecturas
asignadas para cada sesión.

Contenidos, temas y calendarización
Contenidos y temas Calendarización 
Capítulo I

f. Diagnóstico
g. Derechos Humanos:   Definición, características, clasificación.
h. Fuentes de los Derechos Humanos
i. Derecho  Internacional  de  los  Derechos  Humanos.  Derecho

Internacional Humanitario. Derecho Penal Internacional
j. Principales  Instrumentos  internacionales  de  los  Derechos

Humanos: 

Del  1  al  9  de
junio
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       Pacto internacional de derechos civiles y políticos.
             Pacto internacional de derechos económicos, sociales y
culturales.
             Tratados que protegen derechos.
             Tratados que protegen grupos.
              Mecanismos de los Tratados y sus funciones.

k. Derecho internacional  de  los  Derechos  Humanos  y  Derecho
interno.

l. Responsabilidad  internacional  del  Estado  con  respecto  a  las
Violaciones de Derechos Humanos

     l.1 Titulares o sujetos de Deberes
     l.2. Titulares o sujetos de Derechos
Capítulo II

a. Comisión y Corte Interamericana de Derechos Humanos.
b. Procedimientos para presentar denuncias.
c. Estándares  internacionales  que  establecen  obligaciones

internacionales.
d. Estándares internaciones que ayudan a precisar el contenido y

alcance de las obligaciones.
e. Observaciones Generales y finales, emitidas por los órganos de

los Tratados.
f. Procedimientos especiales.
g. Jurisprudencia de los Tribunales Internacionales de Derechos

Humanos.

12 al 16 de junio

Capítulo III
a) Derechos Humanos de las Mujeres
b) El principio de igualdad y el derecho a la no discriminación
c) Los derechos económicos, sociales y culturales 

      d) Justiciabilidad de los DESC.

19 al 23 de junio

Capítulo IV
a. El Sistema de Justicia como garante de  los derechos humanos
b. Aplicación de estándares internacionales en el ámbito interno:

 El debido proceso
Las  obligaciones  internacionales  del  Estado  en  materia  de
debido proceso
Independencia e imparcialidad del Juzgador 
Ser oído en un plazo razonable
Presunción de Inocencia
Derecho  a  no  ser  obligado  a  declarar  contra  sí  mismo ni  a
declararse culpable
El derecho de defensa

Del 23 al 30 de 
Junio
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Evaluación:  Los trabajos escritos debe  entregarse con lineamientos  de  investigación,
letra arial 12, mínimo 10 hojas, a máquina (Temas se darán en clase).

Recursos Valoración Calendarización
Primer parcial 15 puntos 12 de junio
Laboratorio 10 puntos 6
Segundo parcial 15 puntos 19
Bitácora  del  curso  y  hojas
de trabajo

  5 puntos 27

Investigación sobre Derecho
Ambienta  (contenido
doctrinal, legal y fundado en
legislación  nacional  e
internacional)

   5 puntos 20 

Prueba  de  Lectura:  caso
Fermín Ramírez
Vs Guatemala

    5 puntos 16

Ejercicios  prácticos  y
talleres en grupos

15 puntos Se  establecerán  fechas  por
semana

Evaluación final 30 puntos Sujeta a calendarización
Total 70 puntos

Zona mínima de 31 puntos, se aprueba el curso con 61 puntos. Examen final deberán tener
una nota mínima de 5 puntos aunque tengan una zona de 70 puntos.  

Ejercicios prácticos y talleres en grupo: Los estudiantes deberán investigar y  consultar en
la web la página de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, analizar y exponer por
grupos los siguientes casos:
Ejercicios prácticos y talleres en grupo

1. Análisis practico en materia de Discriminación. Caso de las niñas Yean y Bosico vs.
República Dominicana, sentencia de 8 de septiembre de 2005.
2. Análisis practico acceso a la justicia y mujeres.  Caso María Da Penha, Maia Fernández
vs. Brasil y Caso del Penal Miguel Castro vs. Perú. 25 de noviembre de 2006
3. Análisis práctico sobre plazo razonable. Caso Valle Jaramillo y otros vs. Colombia. Caso
Salvador Chiriboga vs. Ecuador
4. Análisis practico sobre Presunción de Inocencia. Caso LoriBerenson Mejía vs. Perú y
Caso Sevellón García y otros vs. Honduras 
5. Análisis practico sobre Derecho de Defensa: Caso Baena Ricardo y otros vs. Panamá
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Legislación Nacional
1. Constitución Política de la República de Guatemala
2. Ley de amparo, exhibición personal y de Constitucionalidad
3. Ley de la Comisión de los Derechos Humanos y del Procurador de los Derechos

Humanos
4. Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia
5. Ley  contra el Femicidio y otras formas de Violencia contra la Mujer
6. Código Penal
7. Código Procesal Penal
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Legislación Internacional
1. Declaración Universal de los Derechos Humanos
2. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
3. Pacto Internacionales de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
4. Convención sobre Derechos del Niño
5. Convención  Internacional  sobre  la  Eliminación  de  todas  las  formas  de

Discriminación Racial
6. Convención sobre la Eliminación de todas las formas de discriminación contra  la

Mujer
7. Convención Americana sobre Derechos Humanos 
8. Convención interamericana para prevenir, erradicar y sancionar la violencia contra

la mujer
9. Las reglas mínimas de las naciones unidas sobre las medidas no privativas de la

libertad (Reglas de Tokio)
10. Declaración  sobre  los  principios  fundamentales  de  justicia  para  las  víctimas  de

delitos y abuso de poder.
11. Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura 
12. Convención internacional sobre la protección de los derechos de los Trabajadores

Migratorios y de sus familiares.
13. Convención sobre los Derechos de las personas con discapacidad.
14. Convención  contra  la  Tortura  y  otros  tratos  o  penas  crueles,  inhumanos  o

degradantes.
15. Convención  internacional  para  la  protección  de  todas  las  personas  contra  la

Desaparición forzada.

Quetzaltenango, Junio de 2017
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